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JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA X° NOMINACIÓN

JUICIO: "ASSÁN, JONNATAN DENNIS c/ FARMACIA LA UNIÓN YERBA BUENA S.A. s/ COBRO
DE PESOS"

EXPTE. N° 180/25-A3 (PRUEBA DE EXHIBICIÓN DE DOCUMENTACIÓN).-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación efectuada por el letrado Gabriel Muntaner:

En atención a lo solicitado por el abogado apoderado de la parte actora, y a las constancias del
presente cuaderno de prueba; en especial proveído de fecha 12/09/2025, el cual fuera debidamente
notificado, conforme a la cédula agregada en fecha 30/09/2025, corresponde proveer lo pertinente:
No habiendo la demandada, FARMACIA LA UNIÓN YERBA BUENA S.A., dado cumplimiento con
lo dispuesto en la providencia de fecha 12/09/2025 (exhibición de la documentación requerida),
HÁGASE EFECTIVO el apercibimiento dispuesto por los arts. 91 y 61 del CPL, y téngase presente
dicho incumplimiento para su valoración en definitiva.- LFM.-

Actuación firmada en fecha 13/10/2025

Certificado digital:
CN=EXLER César Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264464561

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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